
 

CARTEL DE OBRA 

En el terreno de la obra, donde indique la Inspección de Obra, se colocará, proveerá y 
conservará un cartel de obra, que será provisto por el Contratista, dicho cartel tendrá como 
dimensiones generales 3,50m x 2,00m según detalle adjunto y será construido de acuerdo a 
indicaciones y normas del modelo. 

El cartel se realizará en chapa sobre bastidor con refuerzos y columna de sostén de acuerdo 
a cálculo estructural realizado por la empresa contratista. Estará pintado con una mano de 
antióxido y las manos necesarias de esmalte sintético semimate, para lograr que la superficie 
quede pintada de manera uniforme.  

Detalle Cartel de Obra:  

 

 


